
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Elaboración de un plan de 

igualdad en la empresa 

PROGRAMA: 

1. El principio de igualdad y no discriminación por razón de 
sexo. 

2. La tutela del principio de igualdad 

3. Alcance y disfunciones de la tutela antidiscriminatoria. La 
necesidad de adoptar medidas de acción positiva. 

4. La situación de la mujer en el mercado de trabajo 

5. Elaboración e implantación de planes de igualdad 

1. Concepto: ¿Qué es un plan de igualdad? 

2. Ámbito subjetivo: ¿Qué empresas están obligadas a 
elaborar un plan de igualdad? 

3. Las fases de un plan de igualdad: 

1. Diagnóstico 

2. Elaboración 

3. Registro 

4. Implantación 

5. Seguimiento y evaluación 

4. Identificación de buenas y malas prácticas con respecto al 
contenido de un plan de igualdad. 

5. Las consecuencias del incumplimiento 
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PONENTE: 
 

CRISTINA ARAGÓN GÓMEZ 
 

Profesora de la Universidad Naional de Educación a Distancia 

WEBINAR 

12 de diciembre de 2019 

De 10 a 12 horas 

 

Síguelo desde tu casa o 
despacho, a través del 

ordenador, tablet o iPhone, 
como prefieras 

 

Precio: desde 90 € + 

IVA 

 

Con un enfoque eminentemente práctico, el asistente al 

curso conocerá el alcance de la reforma llevada a cabo por 

el Real Decreto Ley 6/2019 y los motivos que llevaron al 

Gobierno a adoptar este cambio. Igualmente aprenderá los 

postulados básicos para elaborar e implantar un plan de 

igualdad en la empresa. 

+ información 
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